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MEMORANDO 

AUD-MEM-ENV-0041-2020 
 
 
PARA: Marcela Chavarría Pozuelo 

Directora General de Comercio Exterior 
 
DE:   Adela Guerrero Brenes 

Auditora Interna 
 
FECHA: 8 de diciembre del 2020 
 
ASUNTO: Remisión del documento Asesoría que contiene los “Resultados de la 

Asesoría sobre la gestión para la continuidad de los servicios de asignación de 
contingentes arancelarios de importación y exportación, ante la emergencia 
sanitaria”. 

 

 

En atención de la solicitud del Contraloría General de la República mediante DFOE-EC-1052 
del 08 de octubre, 2020 le hacemos llegar el documento que contiene los resultados de la 
Asesoría sobre la gestión para la continuidad de los servicios de asignación de contingentes 
de importación y exportación, ante la emergencia sanitaria.  
 
Le agradecemos nos informe en un plazo de 10 días hábiles, a partir del recibo del informe, 
las medidas que implementará para atender las recomendaciones incluidas en documento 
adjunto. 
 
Atentamente,  
 
 
C: Sr. Duayner Salas Chaverri, Viceministro, Ministerio de Comercio Exterior 
     Sr. Henry Benavides Barquero, Coordinador del Equipo de Trabajo Agricultura. 
 
 
AUD-000047-20-S 

http://www.comex.go.cr/
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Asesoría sobre la gestión para la continuidad de los servicios de asignación contingentes 


arancelarios de importación y exportación ante la emergencia sanitaria   
 
 


● Objetivo.   La Asesoría sobre la gestión para la continuidad de los servicios contingentes de 
importación y exportación se realizó en atención al requerimiento de la Contraloría General 
de la República DFOE-EC-1052 del 08 de octubre, 2020, con el fin de identificar oportunidades 
de mejora que puedan ser implementadas para fortalecer el proceso en momentos en que a 
nivel mundial se vive una emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID_19. 
  


● Metodología: Se aplicaron las herramientas preparadas por la Contraloría General de la 
República, correspondiente a la gestión de la continuidad del servicio. 


 


● La gestión de la continuidad de los servicios públicos es fundamental en el actual contexto de 
emergencia sanitaria que vive el país. 


 


● Los servicios públicos son actividades realizadas por las instituciones con el objetivo de 
satisfacer las necesidades, ciudadanas, por ende, su prestación continua constituye una 
obligación para las instituciones públicas y un derecho para las personas físicas o jurídicas. 
 


● La prestación de los servicios públicos ante la emergencia requiere de una gestión de la 
continuidad institucional con medidas que permitan la continuidad de las operaciones y la 
restauración de los servicios, cuando han sido afectados. 


 
● El Ministerio de Comercio Exterior, COMEX, es el órgano responsable de distribuir, asignar 


y administrar los contingentes de importación y de exportación de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias que regulan dicha actividad. 


 


● Un contingente es un volumen máximo de una mercancía que goza de una preferencia 
arancelaria durante un período de tiempo determinado. Dicha preferencia puede consistir 
en un arancel de importación inferior (preferencial) respecto al arancel que normalmente le 
aplica al producto o bien estar libre de arancel. Los contingentes garantizan un acceso 
mínimo a los mercados.  


 


● Los procesos de contingentes arancelarios están normados a través de diversos decretos 
ejecutivos, que detallan: requisitos, plazos de presentación de documentos por parte de los 
interesados, plazos del Ministerio para revisar y dar respuesta a los trámites, disposiciones 
administrativas para los operadores, entre otras. Los reglamentos que regulan este servicio 
son: 


✓ Reglamento General sobre la Asignación de Contingentes Arancelarios de 


Importación No. Decreto Ejecutivo No. 39938- COMEX. 
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✓ Reglamento sobre la Distribución y Asignación de Contingentes Arancelarios de 


Importación de Arroz en Granza, otorgados al amparo del Tratado de Libre 


Comercio República Dominicana- Centroamérica-Estados Unidos Decreto Ejecutivo 


No. 34926-COMEX. 


✓ Reglamento para la Administración de los Contingentes Arancelarios de 


Importación Contemplados en el Tratado de Libre Comercio entre la República de 


Costa Rica y la República de China. Decreto No. 36729-COMEX-MAG. 


✓ Reglamento para la Administración de los Contingentes Arancelarios de 


Importación contemplados en el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la 


República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Colombia. Decreto 


Ejecutivo No. 39937-COMEX 


✓ Reglamento para la aplicación de las medidas de compensación otorgadas a la 


República Argentina y a la República Oriental del Uruguay, por la aplicación de una 


medida de salvaguardia a las importaciones de arroz pilado. Decreto Ejecutivo No. 


38953-MAG-MEIC-COMEX. 


✓ Reglamento Centroamericano para la Administración de los contingentes regionales 


del acuerdo por el que se establece una asociación entre la Unión Europea y sus 


Estados Miembros, por un lado y Centroamérica por otro. Resolución 315-2013 


(COMIECO-EX). 


✓ Reglamento para la Administración de contingentes en el marco del acuerdo por el 


que se establece una asociación entre Centroamérica, por un lado, y la Unión 


Europea y sus Estados miembros, por otro. Decreto Ejecutivo No. 37875-COMEX. 


✓ Reglamento de Ejecución (UE) No 924/2013 de la Comisión de 25/09/2013, relativo 


a la apertura y modo de gestión de los contingentes arancelarios de la Unión para 


los productos agrícolas originarios de Centroamérica. 


✓ Reglamento sobre la asignación de contingentes de exportación de queso a Estados 


Unidos. Decreto No.29917-COMEX 


✓ Circular No. DGCE-CIR-EXT-001-2020. Se autoriza la realización de la revisión 


documental tratándose del trámite de contingentes arancelarios de importación y 


exportación, por parte de los funcionarios de la Dirección General de Comercio 


Exterior. 


 


 
Relevancia 


El Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) es el ente encargado de la 
asignación y distribución de los contingentes arancelarios al amparo de los 
compromisos ante la Organización Mundial del Comercio y los acuerdos 
comerciales internacionales. Lo anterior, tanto para la importación como para 
la exportación (queso a Estados Unidos y contingentes bajo el Acuerdo de 
Asociación con la Unión Europea). 
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Continuidad del 
Servicio de Asignación 
de contingentes. 


Se pretende identificar la posible afectación del servicio ante la 
emergencia sanitaria, para continuar atendiendo los usuarios   en forma 
regular, o al menos con un nivel mínimo, en todo momento, o en forma 
parcial o temporal. 
 
En caso de comprobarse su afectación, es necesario conocer el impacto en 
los usuarios del servicio y las gestiones de la administración para 
minimizar el efecto y replantear ajustes para recuperar su normalidad.  
 
Lo primero que se hizo fue identificar si es un servicio público crítico, 
definido como 1“aquellos para los cuales su interrupción resultaría en 
afectaciones altas o muy altas para el desarrollo social, económico y 
ambiental del país o al funcionamiento efectivo del gobierno.  Dentro de 
esos servicios críticos, se encuentran los esenciales, cuya suspensión, 
discontinuidad o paralización puede causar un daño significativo a los 
derechos a la vida, la salud y la seguridad pública de las personas, y para 
los cuales su continuidad no puede verse interrumpida bajo ninguna 
circunstancia. ver Figura 1 


Figura N° 1 
 Interrogantes a considerar para la identificación de servicios públicos 


críticos 


 
Fuente: Elaboración CGR, mayo 2020. 


 
De la información proporcionada por el personal a cargo del servicio 
consideramos que no estamos ante un servicio público crítico; si bien el 
servicio es importante para el sector de la economía en que opera el 
Ministerio, debido al valor público que genera, no tiene el impacto en la 
ciudadanía que podría tener un servicio público crítico.   
 


 
1 Informe de la CGR: Continuidad del servicio público centrado en la ciudadanía ante la emergencia 
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Factores valorados: 
 


Planificación Se refiere al análisis de factores internos y externos de la gestión del 
servicio, establecimiento de objetivos, formulación de estrategias y 
desarrollo de planes de acción en función de responder, recuperar, 
reanudar y restaurar los servicios a niveles predefinidos ante la situación 
de emergencia sanitaria nacional por COVID-19. 
Los temas tratados son: 


a. Plan de continuidad 
b. Plan de contingencia 
c. Plan de recuperación 
d. Estrategias 
e. Lineamientos o directrices 


 
 De acuerdo con el criterio del personal a cargo del servicio: 


La planificación del servicio, en su mayor parte está normada en los 
diversos decretos ejecutivos, los cuales regulan: requisitos, plazos de 
presentación de documentos por parte de los interesados, plazos del 
Ministerio para revisar y dar respuesta a los trámites, disposiciones 
administrativas para los operadores, entre otras.  
 
Al momento de iniciar la emergencia sanitaria, una gran parte de los 
procesos relacionados con contingentes arancelarios para el año 2020, ya 
se encontraban concluidos, y para los trámites que se presentaron 
durante la declaratoria de emergencia no hubo ninguna interrupción. 
 
Un alto porcentaje de los operadores presentan sus solicitudes por vía 
electrónica, dado que desde hace varios años COMEX habilitó esta vía 
para la realización de los trámites de contingentes arancelarios. Las 
solicitudes presentadas en físico en las oficinas de COMEX, desde antes 
de la pandemia, son recibidas por la Ventanilla Única y digitalizadas para 
su inclusión en un sistema de registro de solicitudes. Los funcionarios 
encargados de contingentes reciben una notificación cada vez que se 
ingresa una solicitud al sistema, y se procede a darles el trámite 
correspondiente. 
 
Las respuestas de COMEX a los diferentes trámites se remiten por correo 
electrónico o se habilitan directamente en el sistema de Tecnologías de 
Información para el Control Aduanero (TICA), por lo que no se requiere 
la entrega de ningún documento físico. 
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En el caso de los certificados para la utilización de los contingentes de 
exportación al amparo del Acuerdo de Asociación con la Unión Europea, 
se definió un rol para atender el requerimiento de emisión de este 
documento. 
 
Los funcionarios continuaron con el seguimiento de los trámites 
presentados durante la emergencia, habilitándose la atención remota 
cuando fue requerida y coordinando roles para asistir presencialmente a 
COMEX cuando se requirió la emisión de los certificados de contingentes 
de exportación. 
 
El servicio no fue interrumpido o afectado, y los usuarios contaron con 
los mismos canales de comunicación para atender cualquier consulta. 
 
Adicionalmente, el Ministerio emitió el Protocolo para seguir durante la 
Pandemia COVID-19, en el cual establece las acciones para el 
mantenimiento de las operaciones aplicando: teletrabajo en casi un 100%, 
reuniones o entrevistas virtuales y presenciales; la definición de los 
medios de comunicación interna y externa (teams, teléfono, Skype 
empresarial o el correo electrónico de Outlook, mensajes informativo por 
medio de la página web, y redes sociales oficiales del Ministerio); 
restricción de visitas a las instalaciones de COMEX, se giran 
recomendaciones sanitarias mientras se realiza teletrabajo y 
recomendaciones para el retorno a oficinas y lugares de trabajo; así como 
un protocolo en áreas de trabajo-COVID-19 y protocolo en el uso de 
elevadores. 
 
Asimismo, para el próximo periodo es importante que se valoren los 
efectos del COVID-19 en los operadores, para identificar propuestas de 
estrategias que podrían incluso considerar modificaciones a la 
normativas internas y a nivel regional. 
 


Medidas para la 
continuidad 


Para garantizar la continuidad del servicio se considera en los 
procedimientos documentados los siguientes aspectos: 


a. Recursos Humanos 
b. Recursos Tecnológicos 
c. Recursos Financieros 
d. Actividades prioritarias 
e. Partes interesadas 
f. Periodo de interrupción máxima aceptable 
g. Protocolos de comunicación 


 
 


Los funcionarios que conforman el equipo de trabajo de Agricultura 
atienden el trámite y durante la emergencia sanitaria han continuado 
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dando el servicio.  El servicio no fue interrumpido o afectado y se sigue 
dando seguimiento a los trámites presentados durante la emergencia, 
habilitándose la atención remota cuando se ha requerido y coordinando 
roles para asistir presencialmente a COMEX cuando ha sido necesario, 
para la emisión de los certificados de contingentes de exportación.  Los 
usuarios cuentan con los mismos canales de comunicación para cualquier 
consulta. 
 
Entre las medidas incluidas en el protocolo para hacer frente a la 
pandemia del COVID-19 la institución incrementó el teletrabajo al 100% 
y emitió recomendaciones sanitarias para el personal, mientras se esté 
haciendo Teletrabajo. Asimismo, establece los recursos tecnológicos a 
utilizar durante la pandemia para atender las actividades laborales en 
esta modalidad, entre los principales el acceso a internet, el equipo de 
cómputo, el uso de correo electrónico de outlook, el teléfono la 
herramientas de comunicación virtuales, siendo TEAMS la oficial para 
reuniones virtuales, el uso de skype empresarial. 
 
En cuanto a recursos financieros.  Este trámite no requiere recursos 
financieros adicionales para su operación, diferentes a los asignados al 
resto de actividades del Ministerio, como lo son personal, tecnología y 
equipo de cómputo, recursos que están disponible desde antes de la 
emergencia sanitaria.   


 


Medidas para la 
continuidad 


Análisis de la capacidad institucional para la prestación continua del 
servicio  


  No ha sido necesario, dado que el trámite de contingentes arancelarios 
continúa operando casi de la misma manera que lo venía realizando 
antes de la pandemia. 
Considerando que aún no se ha superado la pandemia, es recomendable 
revisar la situación de los operadores y los movimientos en el uso de 
contingentes, con el fin de tomar previsiones y plantear estrategias en el 
año 2021 y 2022, que consideren el efecto de esta emergencia, en la 
actividad propiamente y en el servicio que se da. 


Gestión de Riesgos En la gestión de riesgos, se han determinado estrategias de continuidad 
del servicio que incluyan: En la gestión de riesgos, se han determinado 
estrategias de continuidad del servicio que incluyan: 


a. Mitigación de los efectos al servicio 
b. Respuesta ante los riesgos en el servicio 
c. Reanudación y recuperación del servicio 
d. Reanudación y recuperación del servicio 


 Al respecto, el equipo de trabajo considera que: 
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COMEX cuenta con una estrategia para mitigar el riesgo en el proceso de 
contingentes arancelarios: 
1) es atendido por tres profesionales de la Dirección General de 
Comercio Exterior (DGCE), con al menos 10 años de experiencia en la 
administración de los contingentes arancelarios 
2) se coordina de manera fluida con el Departamento Legal de COMEX 
lo relativo a resoluciones, o atención de acciones legales que surjan del 
proceso 
3) se cuenta con tecnología que apoya y facilita el proceso, misma que se 
implementó años atrás (formulario digital, transmisión electrónica de 
autorizaciones al TICA) 
4) la metodología y procedimiento ya se aplicaba de previo a la 
emergencia, y el protocolo para atención de usuarios es conocido, tanto 
por los funcionarios que reciben las consultas como por los operadores. 
 
Adicionalmente, como medida de agilización del trámite y de gestionar 
el riesgo ante el posible contagio del COVID-19, la Dirección General de 
Comercio Exterior, emitió la Circular2: Se autoriza la realización de la 
revisión documental tratándose del trámite de contingentes arancelarios 
de importación y exportación, por parte de la Dirección General de 
Comercio Exterior, con base en copias, impresiones o fotocopias simples 
de los documentos originales; con la condición de que los documentos 
originales sean conservados, a fin de que la DGCE verifique con 
posterioridad, tomando en cuenta los criterios de riesgo que determine, 
una vez finalizada la situación de emergencia, o cuando lo considere 
conveniente. 
 


Determinación de 
actividades 


Detección de actividades esenciales para la continuidad del servicio 


 Al respecto nos informaron lo siguiente: 
i. Las autorizaciones de contingentes de importación se tramitaron 
siguiendo el mismo procedimiento. 
ii. Sobre los certificados de exportación a la Unión Europea, se estableció 
un rol para la impresión de los documentos una vez a la semana. Los 
usuarios fueron informados de este ajuste (que respondió a la restricción 
vehicular y sanitaria impuesta) y no hubo ningún retraso o afectación 
para los operadores. Vale la pena aclarar que estos operadores, en su 
mayoría, solicitan los certificados por bloques semanales, por lo cual el 
cambio indicado no afectó su operación comercial. 
iii. Las respuestas a los trámites, con excepción del indicado en el acápite 
ii, se remiten al operador vía correo electrónico y se transmite al TICA el 


 
2 Alcance N° 77 a la Gaceta N°73 del 07 de abril 2020 
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certificado digital correspondiente. Esto continuó operando de la misma 
manera que se venía realizando de previo a la pandemia. 
iv. Se habilitó la opción de realizar el trámite con copias de los 
documentos, en caso de que el usuario no pudiera apersonarse a COMEX 
a entregar documentos originales. 
 
Del análisis del proceso se considera que dicho servicio no tipifica dentro 
de los servicios críticos esenciales, sino todo lo contrario, esta dentro de 
los servicios con características y condiciones normativas y de proceso 
que permiten continuar el servicio realizando pequeños ajustes en el 
trámite. 


 Emisión de lineamientos específicos sobre las actividades esenciales, 
para garantizar la continuidad del servicio ante la emergencia sanitaria 


 Durante el 2020 los lineamientos para la atención de estos trámites 
fueron los mismos, incluidos en la reglamentación. Adicionalmente, se 
hicieron pequeños ajustes al proceso de trámite, a fin de que el servicio 
no se viera afectado.  No obstante; conviene valorar si es necesario 
proponer cambios que permitan la utilización de los contingentes para 
los siguientes años.  


Definición de 
responsables 


¿Se dispone de un equipo responsable o personal encargado de gestionar 
la continuidad (actividades sustantivas) del servicio 


 Al respecto, se nos indicó que, el personal que tiene asignado el servicio 
tiene el perfil requerido para atender el proceso antes y durante la 
emergencia generada por el COVID-19.  Asimismo, abogados del 
Departamento Legal de COMEX, en situaciones especiales 
complementan el proceso, por su conocimiento normativo y experiencia. 
Este apoyo lo coordina la DGCE, el Viceministro o el Ministro, según se 
requiera, como parte del seguimiento, sin embargo; una medida de 
previsión es que, mientras continúe la pandemia, se formalice con la 
Departamento Legal, la posibilidad de ampliar con personal de ese 
Departamento, el equipo de trabajo, como una medida de contingencia, 
principalmente para gestionar el riesgo de un eventual contagio por 
COVID-19, del personal asignado, al mismo tiempo. 


Definición de 
población objetivo 


La institución ha identificado y caracterizado la población objetivo por 
atender ante la emergencia sanitaria por COVID-19 
 


 Al respecto, manifestaron que los usuarios de contingentes arancelarios 
puede ser cualquier persona física o jurídica que cumpla los requisitos 
reglamentarios. La emergencia sanitaria del COVID, en lo que se refiere 
al trámite propiamente, no cambió la población objetivo. 
 
Esta auditoría considera importante que se valore la vulnerabilidad de 
los usuarios, en tiempos de pandemia, de hacer uso de la asignación del 
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contingente y se identifiquen las acciones, en caso de que se determine 
que existe una mayor vulnerabilidad, debido a la situación de 
emergencia sanitaria, actual. 
 


Coordinación 
interinstitucional 


Contingentes arancelarios es competencia de COMEX. No intervienen 
otras instituciones en la gestión; sin embargo, para atender aspectos muy 
específicos, se requiere información de la Dirección General de Aduanas, 
MAG, PROCOMER o CONARROZ, pero para ello se utilizan los canales 
usuales y ya establecidos con cada institución. 


Ejecución:  El protocolo tiene definidos muchos elementos de un plan para la 
continuidad de la prestación de los servicios, se refiere a aspectos como 
el recurso humano, la tecnología, las actividades operativas, las medidas 
a seguir por el personal mientras se esté en teletrabajo y después, en las 
instalaciones del Ministerio, una vez que se regrese, estrategias para 
prevenir la propagación, comunicación y difusión de medidas 
preventivas, entre otras. Adicionalmente, para el trámite se cuenta con 
los procedimientos y la normativa, la cual específica, las actividades 
relevantes del proceso.  Además, se nos indicó que existe la posibilidad 
de sustituir el personal, en caso de ser necesario. 


Operación Se mantiene la operación normal del servicio, con los ajustes establecidos 
en el Protocolo. Además, los canales comunicación se tenían previo a la 
emergencia sanitaria, sin embargo el protocolo también establece 
lineamientos sobre estos, por ejemplo, establece su priorización. 
 
COMEX desde hace varios años incorporó en el trámite de contingentes 
arancelarios elementos tecnológicos (solicitud electrónica), así como el 
sitio WEB del Ministerio con la información relevante (reglamentos, 
personal encargado, entre otros); computadores portátiles para todo el 
personal; telefonía IP; correo electrónico y demás elementos que han 
permitido ante la emergencia garantizar el acceso, disponibilidad, 
estabilidad y cobertura del proceso. 
 
 En el caso de contingentes arancelarios, el único trámite que es 
totalmente presencial es la emisión de los certificados de exportación del 
Acuerdo de Asociación con la Unión Europea.   
 


Tecnologías de 
información (TI) 


El trámite se realiza utilizando todas las herramientas de TI con que 
cuenta el Ministerio para su operación, el correo electrónico, 
herramientas de comunicación como Teams, Skype empresarial, la 
página web, comunicación vía telefónica, entre otras; que son 
herramientas relevantes para brindar el servicio.  El Departamento de TI 
atiende los incidentes informáticos que se presenten; no obstante, el 
Departamento de TI, se compone de un Jefe y dos profesionales, a cargo 
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de actividades de TI específicas y dan soporte a toda la institución en 
temas de TI, lo que genera un riesgo en caso de contagio con el virus y se 
presente un problema relacionado con las TI.  Este aspecto no está 
incluido en el Protocolo institucional, como parte del plan de 
contingencia.  
 
Si bien no es un aspecto atribuible directamente al proceso, una situación 
que afecte la disponibilidad de las herramientas de TI, afectaría el 
servicio y en general todas las actividades de la institución, por lo que es 
importante valorar las acciones que mitigan este riesgo.  
 
Existen otros aspectos relacionados con los riesgo de TI, que podrían 
afectar los procesos institucionales, que no son imputables a la 
pandemia, los cuales la Auditoría Interna abordó en otro estudio, con la 
contratación de una auditoría externa, algunas de las recomendaciones 
están en proceso de atención.    


Seguimiento: Sobre el seguimiento, nos indicaron que se cuenta con registros de las 
solicitudes tramitadas y se almacenan en el repositorio institucional las 
respuestas a dichos trámites.  Conviene realizar para el próximo año un 
análisis de la información, sobre el comportamiento de las asignaciones 
contingentes para determinar si se deben plantear acciones tanto a nivel 
país como a nivel regional. Consideramos importante hacer este análisis 
considerando las manifestaciones de los operadores. 


Insumos para 
planificación 


Para el próximo año y siguiente en la planificación conviene incluir los 
resultados del seguimiento para establecer los ajustes que se requieran, 
en el proceso, o bien, en el servicio. 


Rendición de 
cuentas 


Es importante revisar el comportamiento de las asignaciones de 
contingentes arancelarios durante el presente año, a efecto de plantear 
medidas, para los próximos años; además, hacer una retroalimentación 
interna sobre los ajustes que se hicieron en el trámite, para revisar si es 
necesario mantenerlos, o hacer otros ajustes.  Asimismo, analizar el 
comportamiento del usuario y considerar su criterio, a efecto de conocer 
los efectos  producto de la emergencia sanitaria y las mejoras que 
visualizan del servicio.   Si la información es relevante es importante que 
sea compartida con los Jerarcas. 


 
Conclusión 


De acuerdo con la información recibida por el coordinador del Equipo 
de trabajo de Agricultura, que tiene a cargo este servicio, aunado a los 
elementos contenidos en el Protocolo para seguir durante la Pandemia 
COVID-2019, esta Auditoría considera que el servicio se ha continuado 
dando en forma regular, con algunos ajustes en el procedimiento a 
efectos de atender las medidas que se han girado ante la pandemia por 
el COVID 2019; sin embargo, se emiten algunas oportunidades de mejora 
para su valoración y  de no considerarse necesarias, remitir a la Auditoría 
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Interna, las justificaciones pertinentes, debidamente documentadas, a 
efecto de que en una futura auditoría puedan hacerse las verificaciones 
correspondientes.  
 


Recomendaciones A la Directora General de Comercio Exterior: 
 
1.-Valorar los efectos del COVID-19 en los operadores, para identificar 
propuestas de estrategias a incorporar en el servicio y posibles 
modificaciones tanto en los reglamentos aplicados en el país como a nivel 
regional. 
 
2.-Analizar la necesidad de tomar previsiones y plantear estrategias en 
el año 2021 y 2022, que consideren el efecto de esta emergencia, en la 
actividad propiamente y en el servicio que se da. 
 
3.-Convenir con el Departamento legal la posible incorporación de un 
funcionario de su Departamento para atender asuntos del trámite de 
contingentes, ante una reducción involuntaria del personal que atiende 
el servicio de contingentes, siempre que sea necesario para atender los 
trámites en proceso.   
 
4.En línea con la recomendación número l, valorar el posible incremento 
en la vulnerabilidad de los usuarios, generada por la pandemia sanitaria, 
que afecta la utilización de la asignación del contingente y de ser posible 
se identifiquen las acciones, que mitigan esa situación. 
 
5.-Requerir al Departamento de TI, el plan de contingencia para 
garantizar la disponibilidad de las herramientas de TI, requeridas para 
dar el servicio, a fin de mitigar el riesgo   
 
6.-Analizar la información generada por el servicio, durante el año 2020 
y el nivel de asignaciones de contingentes realizadas, a efecto valorar el 
comportamiento y determinar si se deben plantear acciones a nivel país 
como a nivel regional. Consideramos importante incluir comentarios de 
los operadores.  
 
7.- Remitir un informe a los Jerarcas del resultado del proceso y las 
medidas que se sugieren para el siguiente. 
 
8.-Considerar como parte de los insumos de la planificación los 
resultados del servicio a efecto de retroalimentar el servicio. 
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